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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Terminaráel sexeniosin una
regulacióndelamarihuana
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Expertos ven pocas de avance en Congreso ante elecciones

Regular marihuana,
tema que tendrá que
esperar otro sexenio
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1tema de la regulación
deluso lúdicodelama-
rihuana en México se
encuentra estancado
desde hace más de dos

años,ya quedespuésquelaSuprema
Cortede Justiciade la Nación apro-
bara la DeclaratoriaGeneralde In -
constitucionalidad, en el 2021, que
obliga a las autoridades de salud a
emitir autorizacionesa los interesa-
dos,pareciera,deacuerdoconespe-
cialistas,que lesquitópresión a los
responsablesdelegislar.

A pesarde ladecisiónde laSCIN,
enlaqueordenaalaComisiónFede-
ralparalaProtecciónContraRiesgos
Sanitarios(Cofepris)emitirpermi-
sosparaeluso personal,existento

davíaalgunasincógnitassobreloque
sípuedenhacery no losconsumido-
resy empresasconesteenervante.

De primera instancia,hay quere-
cordarqueconlaDeclaratoriaGeneral
de Inconstitucionalidad, se elimina-
rondelaLeyGeneraldeSaludlapro-
hibiciónparaquelaSecretaríadeSa-

ludemitaautorizacionespararealizar
lasactividadesrelacionadasconelau-
toconsumocon fineslúdicosorecrea-
tivosdemarihuana(adquisicióndela
semilla, siembra, cultivo, cosecha,
preparación,posesióny transporte).

Tambiénseindicó quelaCofepris
deberá establecer los lineamientos

y modalidades de la adquisición de
la semillay tomartodaslasmedidas
necesariasparadarcaucealderecho

deautoconsumodemarihuana.
La sentenciade la SCIN también

prevé que el derecho de autocon-
sumo no deberáser ejercidofren-
te a menores de edad ni en lugares
públicos donde se encuentren ter-
cerosque no hubieran brindado su
autorización.

“Con elestadoactualde la regu-
lación,lavía legalqueexisteparael
consumo de las personas físicas es
acudir a Cofepris y con sustento en
la en la DeclaratoriaGeneralde In -
constitucionalidad que dio la SCIN
en 2021 se solicita un permiso para
el consumo, la comisión está obli -
gada(a)nonegarlo”,mencionóGe-
rardoÁlvarez.

Sin embargo,el investigador del
áreade Incidencia política de Mé -
xico Unido Contra la Delincuencia
(MUCD)revelóqueenlaprácticala
Comisión sanitaria está metiendo
muchas trabas,es decir,una “buro-
craciaestratégica”.

La decisión de la Corte indica
que las autorizacionesno incluyen
en ningún casolapermisión de im-
portar, comerciar, suministrar, o
cualquier otro actoque se refieraa
la enajenacióny /odistribución de
marihuana.

En elcasodelas empresas,elin-
vestigadorrefirióquelaLey General
de Salud de 2017,que fue donde se
incluyó eltemamedicinaldelener-
vante,“unadelasdisposicionesque
pasó en conjunto fue la permisión
para la importación, exportacióny
ventadeproductoselaboradosabase
decannabisquecontengan1% dete-
trahidrocannabinol(THC)omenos”.

Elespecialistaindicóqueloanterior
se encuentra en el artículo 245, frac

ción quinta último párrafode la
mencionadaley,elcualconsidera

queesfundamentolegalparaver
todosestosproductosy empresas
enelmercadodistribuyendopro-
ductosconbaseencannabis.

Estas confusiones, refirió el
experto, se podría evitar si el
Congresolegislarasobreeldere-
cho de autoconsumo recreativo
de marihuana, a fin de generar
seguridadjurídicaa losusuarios
y a terceraspersonas, como la
SCIN lo exhortó.

Legislación
“Nuestrahipótesisesquela De-
claratoria que emitió SCIN, le
quitópresión deencima altema
y a los actorespolíticos que en
ellaestabanencargadosdeemi-
tiruna regulación,queesel po-
derLegislativo.Yo sícreoquees-
taparálisis,mínimo estesexenio
Va a seguir,no creoqueseaun
temaprioritario,vienen campa-
ñas y esperemos que surjaelte-
ma de cambios deparadigma”,
dijoGerardoÁlvarez.

Con estaposturacoincidióJa-
vier Oliva Posada, académico e
investigadorde laUNAM, quien
afirmóqueno existeposibilidad
algunadeque,enlaactualadmi-
nistración, se avance en el tema
delaregulacióndelamarihuana.

“No hay ninguna posibilidad,
yo no veo ninguna. No veo ni la
intención ni quién vaya a enca-
bezarloni siquieraqueestéen la
agenda(...)nadiesehapronun-
ciadodelpoderLegislativoalres-
pecto.Entoncesnoleveoningu-
naposibilidad(...)noestáensu
prioridad”,opinó.

En cuanto a la necesidad de
buscarlalegalizacióndelamari-

huanay laresoluciónlaSCIN, en
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el2021,JavierOlivasugirióquese
debe,engranmedida,alapopu-
laridady su altoconsumo.

Consideró que es importante
abordareltemadesdeelenfoque
sanitario,en elque seleayudea
laspersonasadictasadichasus-
tanciaaquepuedanrehabilitarse
y evitarquelos quelaconsumen
se conviertan en delincuenteso
seanencarceladospor su ingesta.

“(Lalegalizacióndelamari-
huanasedebeaque)esunadro-
gamuy popular,muy consumida
entrelosjóvenes(...)teneracon-
sumidoresdemarihuanareclui-
dos,pues más los conviertenen
delincuentespor lo que apren-
den en el interiorde los centros
dereclusión”,dijo.

Por otro lado,sobre eltemade
laseguridad,elespecialistacon-
sideró que laposible regulación
delamarihuana, parauso lúdico,
no necesariamentecontribuiráa

quesereduzcanloscasosdevio-
lenciaenMéxico.

Explicó que lamayoría de los
delitos están relacionados con
otrotipodedrogas,como laco-
caínao losprecursoresdelame-
tanfetaminay elfentanilo,más
quecon lamarihuana.

Otras sustancias
En el2019,MUCD anuncióqueun
juzgadodedistritoenmateraad-
ministrativaen la CDMX otorgó

dosamparosqueordenanalaCo-
feprisautorizarlaposesióntrans-
porte,empleoy uso decocaína,
excluyendotodoactodecomercio.

“Cofeprisimpugnó, se iban a
perderenlaSCIN (...)Ninguno
estáenproceso,decidimoscomo
una estrategiadelaorganización
desistir,porqueleveíamospoca
probabilidaddeéxito,justamente
paraprevenirprecedentesnegati-
Vosparalaposturainstitucional”,
refirióelinvestigadordelMUCD.

eN
declaróen
2021 que
elCongre-
so de la
Uniónde-
bíalegis-
laren mate-
riadeuso
lúdicode
marihuana
en México;
en tanto se
instóa la
Cofeprisa
otorgarlos
OS
relaciona-
(eee)
consumo.

 

Do
Nuestrahipóte -
sis esque laDe -
claratoriaque
emitióSCIN, le
quitó presión
deencimaalte-
may alosac-
torespolíticos
queen ellaes -
taban encar
gados deemitir
una regulación,
queeselpoder
Legislativo”.

GerardoÁlvarez,
MUCD.

 

 

Menos interés para autoridades
Elaseguramientode marihuanarealizadoporelEjércitomexicano,en
elsexeniodeAndrésManuelLópezObrador,muestraunatendencia
a labaja.
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